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Director: Juan Martínez P. Chuecos REDñCIÓN Y ñDMiHISTRflCl̂N 
Cámara Agrícola 

C A L L E ' D E C A N A I ^ E J A S 

Imposición es ¡ 
Pos»t«« S 

Este periódico se pulplica todos 
ios domingos,'y se repai'te ©nl¡e 
los suscriptores de la huerta y ' 
campo en la Sociedad Cátnara 
Agrícola, donde pueden suscri
birse O adquirirlo a los precios in
dicados 

IB CajüRurol de itiorrss yJréstSHios 
de la Cámaro Agrícoiü Oücial de larca, a ¡ i 
mite imposiciones de una peseta 
en adelante por las que abona el 
3 por 100 de interés anual, hsce 
préstamos a los imponentes de la | salde de Imponte . . . 181 797'67 
Caja al 6 por 100 al año y se en- s 

- u : „ „ W i n - , 4 . „ ó , í U o r , . I total ds imposiciones hasta hoy 

Caja l^artal d« Ahot ípo i y PPéstumoB 

C á m a r a Ag^cola Oficial d e L o r c a 

Fundada ei 13 de Mayo de 1918 

Préatamos 
Pesetas 

Inijioslclsnes anteriores 
Ide durante ia '¿mm. . 

T O T A L . 

483 397'37 
28.83 m 

512.228-62 

Préstamos anteriores . 
idem durants la semaüâ  

carga de cambiar billetes fran
ceses con el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas da oficina: Todos los días 
de 11 a 13. 

Rgos. anterÍBrfis318.373'55 [ 
duraníelasemana .12 057'30i^l30.4.30'85 ! 

3956 

. 440'253'10 

. 10.800 

TOTAL. . 451.053 10 
Prestaísios eoferados hasta hoy 306.867^30 

lendientes 144.185'80 
TOTAL . . . .451 053 10 

: total de prestamos hasta hay 1017 

Los labrador-es que lo deseen 
pueden inscribirse en la lista de 
socios de esta Cámai-a sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto.de entrada. Solo abo
narán, al inscribirse como socios, 
el mes corriente que vale 25 cén-
mos. 

! 
Balance de seMos d e l d i a 7 nooiembre de 19I9 I 

S A L D O S 

Se vende un trillo de cilindros 
con asiento para el mulero. En 
la Cámara Agrícola darán razón. 

Caja. . . . . . . . 
Imposiciones 
Péstarnos . . . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Libretas . . . . . . 
Francos y Moneda Extranger 
Mobiliario . . . . . . 
Valorea 
Premios a Imponen tes . . 
Fondo de ressrva de la Caja 
Depósitos. . . . . . . 

P e b e Hsiber 

P e s e t a s P e s e t a s 
c t 

35157 66 
181797 67 

144185 80 
7289 15 

61 Ól 
2178 40 
1103 95 
8250 

100 
1000 

i 

= 750 
¡190936|82|l90936i82 

ciencia popular, .y,4p.,j,í\ep.ele°, el 
amor a la patria chica y, Jp,,.pros
cribe la mas elemental ide^a.de Jaŝ  -
modernas oriejatacionas de *80-, , 
ciacióu, que lejos.de aceptar la, 
eentralización aconsejan recQ-,̂ ,̂ 
miendan por más .práctica y conr 
veniente la implantación ^e una^ 
autonomía absoluta tanto mf̂ s.ad* 
misible, cuanto mas probabilida
des de desarrollo y arraigo ofreo-
ca el problema que la solicite. 

Y Lorca uo puede, no debe sfr .̂ 
üibutaria do, la Cámara Agrícola 
do Murcia, i>or que nada puede 
í ecibir de elia que. beneficie su-
agricultura, por que sus in.tereses< 
son antagónicos y contrapuestos,:, 
por quo si hay que pedir a los po
deres públicos obras que rep.pr̂  
ten aumentos en el caudal de 
aguas paca riegos, a Murcia no la. 
interesa esto porque su huerta 
fértil tiene abundantes canales 
colmadori del preciado líquido,^ 
p o r que si i orea aecesita recabar> 
para sus labradores el auxilio pe
cuniario que les libre de la usura, 
Murcia no puede dárselo por que 
si tiene dinero su Cáitiára'|erá 
para elios pero no páî a \óh iiiiés-
tros quilines no pueden trasladar
se a ía Capital ea demanda de 
e.'as,^pev[iseñas cantidades que a 
diario neoeaita elágrieultor l or 
quino. 

Lorca nopuede, no debo ser 
tributaria de Murcia'en este coníj -

llejo, Meca y Pallares Frías como no supieron o no quisieron orga-
inspiradaen el criterio de la Cá- nizarse teügan que ser tributa-
mara Agrícola Oficial de Lorca, rios de la'Capitalidad de la pro- cepta porque tiene una Cámara 
D O podía menos que causarnos la vincia, por lo conveniente q u e os Agrícola Oficialmente recpnqfiida, 
agradable sensación que nos ha- la asociación en todos los órdenes y -declarada comprendida 

~ -oía vislumbrar una probabilidad de la actividad humana, pero pre- ley de Sindicatos Agrícolas',*''por-̂ "' 
Sea cual fuere ia suerte que mas en el camino de nuestro éxi- tender que aquellos otros que su- que tieue una Caja Rural7pofque 

cupiera a la proposición que núes- to, pe.ro que aun fracasada aque- pieron dar forma y estabilidad a 'tiene almacenes de ábohcTs y se-
troís amigos y paisanos D. Auto n a , todavía resultaría la evidente instituciones agrícolas de defensa millas, porque'dispone de todo'*-
nio Vallejo, D. José Antonio Me- justificRción de una petición jus-r y auxilio mutuo, abandonen las los elementos que son precisos' 
cay D.José Pallares Frías, pre- ta hecha; aV poder Público cons., .posiciones conquistadas en la or- para realizar, como es público y 
sentaron a la Cámara Agrícola, tituido y a. la misma colectividad ganización de sus Centros, d e sus notorio que realiza, una obra de 
de Mjurcia én la sesión última, y organizada ál amparo de ladispo Cámaras, de s u s Sindicatos y s e beneficio; ayuda,' defensa y pro
primera después de la constitu- siciói;! combatida. conviertan en feudatai ios de una lección a, lo8;^tr^^;lijif 

Mas la errónea o egoísta orien- obra burocrática alejada de las hoy nutren s u s íi^is, 
f/acióu de lo* incipientes miem- particulares exigencias de cada Y un:í [)oblacÍQn como Lorca, 
bros sMSlentadores d e e^e novel localidad, distanciada oel cohtac- que tiene ! o d o cáto, ¿co mo se ra 
organismo provincial, han opues- to necesario e indisperisable con a someter, como va a tolerar.una 

cedores d e e comió Y k^a, por to al éxito de aquell- justísitíiá ' los asociados para proporcionar- tiitela absui-da, ineficaz eirópues-
nueátra parte y por la de todo demanda el valladar infrauquea- les pr-actioa e iraediatamente el ta. como la que se pretende por 
buen lorquino amante de su país ble y abrumador de una mayoría beneficio que s e propone la obra la Cániar¡a Prorincial? De ningu-
y de sus instituciones; que arrolla la razón y la equidad, colectiva, es absurdo, injusto y ná manera, ni aunque e l R. D. da 

La proposición de ios Sres. Va- Bien que aquellos pueblos que arbitriario, y lo rechaza la con- 2 de Sepiiembre "úí¿Ímo y ía mi-

c i ó n d e e s t e n u e v o orgonismo 
proTiYícial-deciamos en nuestr0; 
a n t e r i o r a r t í c u l o a p r o p ó s i t o d s 

este mismo a s u n t o y a e r a n mere-


